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Centro de Atención Telefónica MediAccess 

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana 

800-681-0249 desde el Interior de la República Lada sin costo 

Atención y Servicio al Cliente 

Correo electrónico: servicioaclientes@mediaccess.com.mx

Bienvenida 

Gracias por la oportunidad que nos brindas para cuidar tu salud y la de tu familia.

En Medi Access Seguros de Salud S.A. de C.V. le ofrecemos atención médica de la mejor 

calidad a través de nuestra Red de especialistas y proveedores de servicios médicos.

En este Manual de Uso te presentamos los pasos a seguir para que aproveches los 

beneficios de tu plan.
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1. Coberturas básicas

1.1 Consulta de Primer Contacto
Cuando requieras de una consulta médica, 
podrás acudir con los médicos pertenecien-
tes a la Red de Prestadores de Servicios 
quienes te ayudarán a detectar y tratar opor-
tunamente cualquier alteración detusalud. 
Primer contacto incluye:

• Medicina General
• Medicina Familiar
• Medicina Interna
• Pediatría
• Ginecología
• Odontología
• Oftalmología

Para agendar una cita de primer contacto:

a. Llama al Centro de Atención Telefónic 
MediAccess:

 
 55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
 800-681-0249 Interior de la República 

Lada sin costo.
 
 Con al menos 24 horas de anticipación, 

donde te informarán la disponibilidad de 
médicos y horariosdela Redde Prestado-
resde Servicios, tenalamanotucredencial  
MediAccess.

 
b. Preséntatecon 15 minutosdeanticipació-

na la hora y en la Clínica programada, 
presentando tu credencial MediAccess y 
una credencial oficial con fotografía (con 
excepción de menores de edad).

c. Antes detuconsulta, elservicio de enfer-
mería tomará tus signos vitales.

 
d. Si derivado del padecimiento es necesa-

rio referirte a otros servicios como: medi-
camentos, apoyos diagnósticos, consulta 

de especialidad, etcétera; el médico de 
primer contacto te expediráelformatoco-
nelcualtendrás  acceso a cada uno de es-
tos servicios.

 
e. Al salir de consulta, dirígete a la recep-

ción para pagar el copago correspondien-
te a tu plan por los servicios otorgados, 
así como los posibles procedimientos 
adicionales. También deberás presentar 
todos los formatos que te haya proporcio-
nado el médico.

f. No olvides recoger tu credencial, factura 
y formatos verificando que tus datos sean 
correctos.

1.2. Consulta de Especialidad (Segundo 
Contacto).
Para asistir a una consulta de especialidad 
(segundo contacto), es indispensable que 
un médico de primer contacto de la Red de 
Prestadores de Servicios te remita a dicha 
especialidad mediante el formato correspon-
diente: 

a. Cuando el médico de primer contacto te 
entregue el pase de referencia, llama al 
Centro de Atención Telefónica MediAc-
cess:

 
 55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
 800-681-0249 Interior de la República 

Lada sin costo.
 
 Con al menos 24 horas de anticipación, 

donde te informaránla disponibilidad de 
médicos y horarios de la Red de Presta-
dores de Servicios, ten a la mano tu cre-
dencial MediAccess.

 
b. Preséntate con 15 minutos de anticipa-

ción a la cita, con tu credencial vigente de 
MediAccess, una credencial oficial con 
fotografía (con excepción de los meno-
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resdeedad)  ytupasedereferencia.
c. Al salir de la consulta realiza el Copago 

correspondiente, solicita que te entre-
guen un recibo por el pago del copago y 
no olvides tu credencial MediAccess.

 
d. Si derivado del padecimiento es necesa-

rio referirte a otros servicios como: medi-
camentos, apoyos diagnósticos, consulta 
de especialidad, etcétera; el médico tra-
tante de la Red de Prestadores de Ser-
vicios te expedirá el formato con el cual 
tendrás acceso a cada uno de estos ser-
vicios.

1.3.  Medicamentos 
Si derivado del padecimiento es necesario 
prescribirte medicamentos, el médico tratan-
te de la Red de Prestadores de Servicios te 
expedirá el formato con el cual tendrás acce-
so al servicio.

a. Ubica las farmacias que pertenecen a la 
Red de Prestadores de Servicios en la 
página de internet www.segurosmediac-
cess.com.mx, o bien llama al Centro de 
Atención Telefónica MediAccess:

 
 55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
 800-681-0249 Interior de la República 

Lada sin costo.
 
b. Presenta tu formato, credencial MediAc-

cess e identificación oficial con fotografía 
(con excepción de los menores de edad).

 
c. Paga el copago correspondiente a tu 

plan, una vez recibido el medicamento 
firma de conformidad el formato corres-
pondiente. En tu credencial se encuen-
tra especificado el porcentaje de copago 
contratado, revisa que se haya aplicado 
correctamente antes de efectuar el pago.

Cuando te expidan el multiformato, verifica 

que esté completa la información y las indi-
caciones sean claras (nombre del medica-
mento, presentación, cantidad, dosificación, 
horario y duración del mismo). Si tienes 
algún medicamento en casa, infórmalo al 
médico quien decidirá si es útil para el tra-
tamiento que determinó. Recuerda que el 
multiformato tiene una vigencia de 7 días na-
turales apartir de la fecha deexpedición. 

Si deseas adquirir algún medicamento en la 
farmacia de la Red que no haya sido prescri-
to por el médico tratante de la Red de Pres-
tadores de Servicios, no se aplicará ningún 
tipo de descuento por parte de MediAccess. 

En caso de que una ambulancia (con o sin 
unidad de terapia intensiva) dela Red de 
Prestadoresde Servicios te visite en tu casa 
por una consulta y te entregue una receta 
para tus medicamentos, puedes llevarla al 
módulode Atencióny Servicioal Cliente para 
canjearla por un multiformato, lo que te per-
mitirá obtener el descuento que tienes con-
tratado. Los medicamentos recetados vía 
telefónica no cuentan con este beneficio. 

1.4.  Apoyos de diagnóstico
Si derivado del padecimiento, es necesario 
hacer uso del servicio de laboratorio y gabi-
nete, el médico de primer contacto te expe-
dirá el formato con el cual tendrás acceso al 
servicio.

a. Ubicalos laboratoriosquepertenecena la 
Red de Prestadores de Servicios en la 
página de internet www.segurosmediac-
cess.com.mx, o bien llama al Centro de 
Atención Telefónica MediAccess:

 
 55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
 800-681-0249 Interior de la República 

Lada sin costo.
 
b. Una vez definido el laboratorio de tu 
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elección, llama al Centro de Atención 
Telefónica MediAccess para conocer las 
condiciones particulares bajo las cuales 
debes acudir, así como para concertar tu 
cita.

 
c. Al acudir al laboratorio presenta tu forma-

to, credencial MediAccess e identificación 
oficial con fotografía (con excepción de 
los menores de edad).

 
d. Cubre el copago correspondiente a tu 

plan, recibe tu factura y no olvides tu cre-
dencial MediAccess.

 
e. Alfinalizarlosestudiosseteindicaráeltiem-

po de entrega de los resultados.
 
f. Recuerda que los multiformatos tienen 

una vigencia de 15 días naturales a par-
tir de la fecha de expedición. Los pro-
veedores de la Red de Prestadores de 
Servicios no están facultados para recibir 
multiformatos fuera de vigencia.

1.4.1.   Estudios  Especializados 
En caso de requerir estudios especializa-
dos (tomografía, resonancia magnética, ra-
dioterapia, medicina nuclear, endoscopía, 
mastografía, ecocardiografía, angiografía, 
interconsultas externas, ecometría de ojo) el 
médico tratante de la Red de Prestadores de 
Servicios los programará con la Compañía y 
posteriormente te entregará una carta pase 
donde se especifica el gabinete que te pro-
porcionará el estudio. 

El médico de la Red de Prestadores de Ser-
vicios, se comunicará vía telefónica para que 
asistas directamente a su consultorio o al 
área de Atención y Servicio al Clientepor la 
cartapase. 

Deberás llamar al gabinete y solicitar la cita 
correspondiente. 

Al acudir al gabinete:

1. Identifícate con la credencial MediAccess 
y una identificación oficial con fotografía 
(con excepción de los menores de edad).

 
2. Entrega la carta pase vigente que te otor-

gó el médico tratante. 

3. Al obtener el servicio cubre el Copago 
directamente con el proveedor de la Red 
de Prestadores de Servicios y él te entre-
gará una factura.

1.5. Urgencia médica sin hospitalización 
Para que tu atención sea más rápida y efi-
ciente en caso de presentarse alguna ur-
gencia médica, te recomendamos visitar 
frecuentemente la página www. segurosme-
diaccess.com.mx para conocer y ubicar los 
hospitales que forman parte de la Red de 
Prestadores de Servicios. 

De esta forma, si se presenta una Urgencia 
Médica podrásacudirdirectamente al área 
deurgenciasde los hospitales más cercanos 
que correspondan al plan que hayas contra-
tado.

a. Una vez en urgencias presenta tu cre-
dencial MediAccess y una identificación 
oficial con fotografía (con excepción de 
los menores de edad).

b. Reporta tu ingreso al Centro de Atención 
Tele- fónica de MediAccess, en donde te 
indicarán el procedimiento a seguir:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

c. Para que tu cobertura sea efectiva, es 
indispen sable que seas atendido por el 
médico del rol de urgencias que se en-



10 | Folleto Explicativo

Seguro de Salud Colectivo

cuentre atendiendo en el área de urgen-
cias del hospital al momento del evento o 
bien, por un médico de la Red de Presta-
dores de Servicios. Ellos te brindarán la 
atención necesaria.

    Recuerda que las consultas y tratamien-
tos posteriores a que se expida el alta 
de Urgencia, no formarán parte de esta 
cobertura, por lo que es importante que 
continúes tu atención con médicos de la 
Red de Prestadores de Servicios.

d.  Si se determina que a consecuencia de 
la Urgencia requieres hospitalización, 
en ese momentoterminalacoberturade-
tuplan. Esto es, únicamente se cubre lo 
relativo al área de urgencias.

h. Si el evento no está cubierto por tu póli-
za, se te entregará una carta explicando 
los motivos. En este caso deberás pagar 
lafactura hospitalaria y honorarios médi-
cos en su totalidad, es decir al 100%. La 
razón más común por la que tucobertu-
rade Urgenciaspuedenoaplicar, es que 
la atención sea a causa de un evento no 
incluido en tu Póliza como: una enferme-
dad preexistente (ver exclusiones en las 
Condiciones Generales de tu Póliza), por 
no seguir los procedimientos antes des-
critos, o bien que el evento no cumpla con 
la definición de Urgencia contenidaenlas 
Condiciones Generalesde tu Póliza.

i. Si en el hospital te prescriben medica-
mentos, acude al área de Atención y Ser-
vicio al Cliente para realizar el cambio de 
la receta por un formato correspondiente 
(multiformato). Así podrás realizar el Co-
pago de éstos.

Si el monto de la factura del hospital es ma-
yor a tu Copago de Urgencia, solamente pa-
garás éste último. 

Cuando el monto de la factura del hospital 
es menor a tu Copago de Urgencia deberás 
cubrir los gastos hospitalarios y honorarios 
médicos en su totalidad. 

Recuerda que si te atiendes en un hospital 
fuera de la Red de Prestadores de Servicios 
debes reportar tu ingreso al hospital llaman-
do al Centro de Atención Telefónica MediAc-
cess dentro de las 12 horas siguien- tes a 
la ocurrencia de la emergencia. Solicita la 
factura hospitalaria a nombre del paciente, 
pide a tu médicotratante que llene el Infor-
me médico que puedes encontrar en la pá-
gina www.segurosmediaccess.com.mx en el 
apartado “Tramites y Formatos”.

Para mayor asistencia puedes acudir al área 
de Atención y Servicio al Cliente. Ten en 
cuenta que en caso de que el reembolso sea 
procedente, el límite es el esta- blecido en la 
carátula de la póliza descontando el Copa- 
gocorrespondiente. 

1.6. Odontología 
El odontólogo de la Red de Prestadores de 
Servicios realizará un máximo de 3 procedi-
mientos cubiertos por tu póliza por consulta. 
Si en la consulta te realizan procedimientos 
no cubiertos, deberás pagarlos al 100%. Si 
en una misma consulta te realizan procedi-
mientos cubiertos y no cubiertos, deberás 
pagar el copago de los padecimientos cu-
biertos más el 100% del costo de los proce-
dimientos nocubiertos. 

Recuerda que esta atención será otorgada 
únicamente por odontólogos de la Red de 
Prestadores de Servicios. 

Para recibir esta atención:

a. Agenda tu cita con al menos 24 horas de 
anticipación al centro de atención telefó-
nica MediAccess:
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55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

Si es tu primera sesión odontológica, es 
necesaria una consulta de diagnóstico en 
la que te indicarán el tratamiento a seguir, 
el presupuesto, plan de pago y número 
de sesiones necesarias para completarlo.

b. Para el tratamiento de especialidades odon-
tológicas no cubiertas por tu Póliza, recibe 
un precio preferencial con los proveedores 
de la Red de Prestadores de Servicios. 1

c. Preséntatecon 15 minutos de anticipa-
cióna la cita en la recepción, con tu cre-
dencial MediAccess y una identificación 
oficial confotografía (con excepción de 
los menores de edad).

d. Al salir de consulta, dirígete a recepción, 
realiza el pago del tratamiento realizado 
en esa sesión, basándote en el plan que 
te presupuestaron y de los posibles pro-
cedimientos adicionales nocubiertos.

e.  Recoge tu factura y no olvides tu creden-
cial. Verifica que tus datos sean los co-
rrectos.

f. Para las consultas posteriores repitelos 
pasos a, c, d y e. Si el odontólogo te in-
dica que para un tratamiento requieres 
más de una cita el mismo día, no olvi-
des indicarlo al comunicarte al Centro de 
Atención Telefónica MediAccess.

g. Si tu odontólogo te prescribe algún medi- 
camento, con el formato correspondiente 
sigue los pasos mencionados en el punto 
1.3 Medicamentos.

1.7. Ambulancia terrestre
(con o sin unidad de terapia intensiva). 
Encaso de que por tu condición de salud, no 
puedas trasladarte por tus propios medios 
al hospitalo centro de tratamientos, puedes 
solicitar el traslado terrestre desdetudomici-
lioodellugar dondeocurra la urgencia hacia el 
hospital, centro de tratamiento y/o diagnós-
tico. Este servicio deberá ser coordinado y 
autorizado por la Compañía, de modo que:

a. Contacta al centro de atención telefónica 
MediAccess:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

El médico especialista en urgencias determi-
nará si se requiere el traslado (con o sin uni-
dad de terapia intensiva) al serle reportados 
los síntomas presentados por el Asegurado.

b. Al recibir el servicio, presenta tu creden-
cial vigente MediAccess, una identifica-
ciónoficial con fotografía (con excepción 
de los menores de edad) y cubre el Co-
pago correspondiente. Solicita una factu-
ra por el servicio realizado. Revisa que 
tus datos sean correctos.

1.8. Órtesis y prótesis no quirúrgicas 
En caso de accidentes y/o enfermedades cu-
biertas por tu póliza, se otorgan los aparatos 
de órtesis y prótesis no quirúrgicas, previa 
valoración del médico tratante dela Redde 
Prestadoresde Serviciosyde la Compañía.

a. El médico te entregará un multiformato 
con las especificaciones del aparato re-
querido.

1. Descuentos y precios de tratamientos no cubiertos 
sujetos a cambio sin previo aviso.
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b. Ubica los prestadores de servicios que 
perte necen a la Red en la página de in-
ternet www. segurosmediaccess.com.mx, 
o bien llama al centro de atención telefó-
nica MediAccess:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

c. Presenta el multiformato, credencial Me-
diAc-cess y una identificación oficial con 
fotografía (con excepción de los menores 
de edad).

d.  Al recibir el producto o servicio realiza el 
Copa- gocorrespondiente.

e. Solicita una factura por el servicio y revi-
sa que tus datos sean correctos.

Recuerda que la vigencia del multiformato es 
de 15 días naturalesapartir  delafecha deex-
pedición. 

El gasto porpérdida,destrucciónomal uso de-
laparato correrá por parte del Asegurado. 

1.9.  Esquema de vacunación 
Acude con tu médico tratante, quién te pres-
cribirá las vacunas del Esquema Nacional de 
Vacunación, de acuerdocontuedadysexo. 

1.10. Orientación médica telefónica 
MediAccess siempre cuidando la salud de 
los mexicanos, pone a tu disposición el Cen-
tro de Atención Telefónica Mediaccesss:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

1.11. Consulta médico domiciliaria 
Para solicitar este servicio, llamaal Centrode 
Atención Telefónica Mediaccesss:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

1.12. Servicios de enfermería 
Se otorgan los servicios de enfermería pre-
via valoración del médico tratante de la Red 
de Prestadores de Servicios y autorización 
de la Compañía, cubriendo el copagocorres-
pondiente. 

Ubica los prestadores de servicios que per-
tenecen a la Red en la página de internet 
www.segurosmediaccess. com.mx, o bien 
llama al centro de atención telefónica Me-
diAccess:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

Donde te detallarán el proceso a seguir. 

1.13.  Suministro deoxígeno 
Se otorgan los servicios de oxígeno previa 
valoración del médico tratante de la Red de 
Prestadores de Servicios y autorización de la 
Compañía, cubriendo el copagocorrespon-
diente. 

Ubica los prestadores de servicios que per-
tenecen a la Red en la página de internet 
www.segurosmediaccess. com.mx, o bien 
llama al centro de atención telefónica Me-
diAccess:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

Donde te detallarán el proceso a seguir. 

1.14. Fisioterapia  e Inhaloterapia
El servicio de Fisioterapia se proporciona en 
caso de lesiones que puedan generar inva-
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lidez, incapacidad parcial y/o recuperación 
tardía. La inhaloterapia consiste en sesiones 
en las cuales se realizan aspiraciones de 
aire o vapor, especialmente con sustancias 
medicamentosas. 

Fisioterapia

a. Si el médico ortopedista de la Red de 
Prestado- res de Servicios te remite a 
fisioterapia, llama al Centro de Atención 
Telefónica MediAccess donde te informa-
rán de los horarios disponi- bles con los 
proveedores de la Red de Presta- dores 
de Servicios.

 
b. Acude a consulta con 15 minutos de an-

tici- pación presentando tu credencial vi-
gente de MediAccess y una identificación 
oficial con fotografía (con excepción de 
los menores de edad).

 
c. Alsalir deconsultadirígete alarecep-

ciónpara pagar el copago correspondien-
te, así como los posibles procedimientos 
adicionales que no estén cubiertos por 
tuplan, recogetucreden- cial y tu factura. 
Verifica que tus datos sean correctos.

 
d. El especialista en fisioterapia definirá el 

plan adecuado de terapias para tu recu-
peración.

 
e. Para las consultas de terapia subsecuen-

tes, programadasentucarnet,sigueelpaso  
b.

Inhaloterapia 
Si el médico tratante de la Red de Prestado-
res de Servicios, te prescribe esta cobertura:

a. Ubica los prestadores de servicios que 
perte necen a la Red en la página de in-
ternet www. segurosmediaccess.com.mx, 
o bien llama al centro de atención telefó-

nica MediAccess:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

b. Agendatucita.
 
c. Acude con 15 minutos de anticipación a 

tu cita, presenta el multiformato, tu cre-
dencial vigen- te de MediAccess y una 
identificación oficial con fotografía (con 
excepción de los menores de edad).

 
d. Dirígete a la recepciónpara realizar el Co-

pago correspondiente, recoge tu creden-
cial y tu fac- tura. Verifica que tus datos 
sean los correctos.

1.15. Atención fuera de red 
Para conocer los detalles y procedimientos 
de esta cobertura, comunícate al centro de 
atención telefónica Mediaccess:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana
800-681-0249 Interior de la República 
Lada sin costo.

2. Coberturas opcionales

2.1.  Ayuda deleche 
Cuandotumédicotratantedela Redde Presta-
doresde Serviciosterecetealgunafórmulapa-
ralaalimentación de menores de 6 meses, 
puedes consultar en el centro de Atención 
Telefónica MediAccess qué Proveedores 
cuentan con este servicio. 

Recuerda que esta es una cobertura opcio-
nal, para verificar si cuentas con ella consul-
ta tu Certificado Individual donde también 
encontrarás el límite de suma asegurada co-
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rrespondiente. 

También puedes comunicarte al Centro de 
Atención Telefónica MediAccess o bien visi-
tar el área de Atención y Servicio al Cliente 
ubicados en las Clínicas de la Red de Pres-
tadores de Servicios. 

2.2. Ayuda de lentes 
Si tu médico tratante te prescribe algún tipo 
de lentes, dirígete a la óptica de la Red de 
Prestadores de Servicios a fin de utilizar tu 
cobertura. Solicita que llamen al Centro de 
Atención Telefónica MediAccess para trami-
tar la autorización y monto de esta cobertura. 
En caso de existir alguna diferencia entre el 
monto y la suma cubierta, deberás absorber-
la y liquidarla en ese momento directamente 
ala óptica. 

Recuerda que esta es una cobertura opcio-
nal, para verificar si cuentas con ella consul-
ta tu Certificado Individual donde también 
encontrarás el límite de suma asegurada co-
rrespondiente. 

También puedes comunicarte al Centro de 
Atención Telefónica MediAccess o bien visi-
tar el área de Atención y Servicio al Cliente 
ubicados en las Clínicas de la Red de Pres-
tadores de Servicios.

3. Servicios complementarios

3.1. Recomendaciones para facilitar la 
atención médica

Actualiza tus datos
Para poder recibir tus facturas sin contra-
tiempos, te recomendamos mantener tus da-
tos actualizados: nombre, domicilio, R.F.C., 
teléfonos, e-mail. Así podremos también in-
formarte de promociones, noticias y eventos 

importantes. Actualiza tus datos en los Cen-
tros de Atención ubicados en las Clínicas de 
la Red de Prestadores de Servicios o bien 
llama al Centro de Atención Telefónica:

55-9150-2948 CDMX y Área Metropolitana 
o bien 800-681-0249 desde el Interior de 
la República teniendo a la mano la cre-
dencial del asegurado.

Da dealta a los hijos desde el nacimiento
Loshijos quenazcandentrodelavigenciadel-
contrato quedarán cubiertos desde su naci-
miento (sin necesidad de examen médico) 
si se notifica a más tardar 30 días naturales 
después del nacimiento. La madre deberá 
tener al menos diez meses cumplidos en for-
ma continuaodesdelaúltima rehabilitaciónco-
nelplan, al momento del nacimiento.

Acude con tu médico de Red
Es importante que le permitas demostrarte 
su experiencia y profesionalismo, que esta-
mos seguros se traducirán en una relación 
de confianza.

Acude a los servicios previa cita y pun-
tualmente
Así nos permites darte un servicio eficiente 
y de calidad.

Cancela la cita oportunamente
El espacio que tu liberas, puede ser ocupado 
por alguien más, permitiéndonos así, aten-
derte siempre que lo requieras.

Comparte información
Facilita toda la información posible a tu mé-
dico de la Red de Prestadores de Servicios, 
esto le permitirá proporcionarte el mejor ser-
vicio.

Atiende las indicaciones de tu médico
El seguir al pie de la letra las indicaciones de 
tu médico y llevar a término los tratamientos 
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prescritos, te ayudará a un pronto restableci-
miento.

Conoce la Red de Prestadores de Servicios
Para que tu atención sea más rápida y efi-
ciente te recomendamos visitar periódica-
mente la página www. segurosmediaccess.
com.mx para conocer y ubicar los hospita-
les, farmacias, laboratorios, etcétera que 
formanpartede la Red  dePrestadoresdeSer-
vicios.

Verifica tusdatos ylainformación
Asegúrate de que tus datos sean correctos 
en los formatos. Verifica que la información 
de los multiformatos esté completa y clara 
(ejemplo: nombre del medicamento, presen-
tación, dosis, horarios y duración del trata-
miento). Recuerda que el multiformato tiene 
una vigencia de 7 días naturales a partir de 
su fecha de expedición.

Verifica el copago correspondiente
El copago es la participación económica a 
cargo del Asegurado establecida según las 
características de la póliza contratada. Es 
recomendable que verifiques el copago que 
corresponde a tu plan. Recuerda que aplica 
cada vez que solicites un servicio y se paga 
previamente.

Lleva siempre tu Credencial MediAccess
Lleva siempre contigo tu credencial vigente 
MediAccess, así como una identificación ofi-
cial con fotografía para garantizar tu acceso 
a los servicios. 

3.2. Administración y Mantenimiento de tu 
póliza
Para realizar cualquier movimiento en tu pó-
liza:

• Deberá estar pagada y vigente
• Llena los formatos correspondientes que 

podrás encontrar en www.segurosme-

diaccess. com.mx o bien quese te pue-
den proporcionar en el área de atención 
al cliente ubicados en las Clínicas de la 
Red de Prestadores de Servicios.

• Presenta copia de la identificación oficial 
del contratante de la póliza.

• Todos los documentos deberán estar 
debidamente llenados y firmados por el 
contratante de la póliza y serán entrega-
dos en una sola exhibición, no se acep-
tan entregas parciales.

• Los cambios de forma de pago, deberán 
efec- tuarse con quince días naturales de 
anticipación a la fecha de vencimiento de 
la siguiente parcialidad o bien renovación.

• En caso de cancelación, si el instrumen-
tode pago es por cargo a tarjeta de crédi-
to o cuenta de cheques, debes dar aviso 
por escrito a la Compañía con al menos 
diez días hábiles de anticipación a la fe-
cha de fin de vigencia del último recibo 
pagado para evitar cargos posteriores.

Toma en cuenta que no es posible realizar 
trámites retroactivos y que la recepción de-
cualquier trámite no significa la aceptación 
del mismo. 

Todo movimiento se hará efectivo a partir de 
la fecha en la que se sellen de recibido los 
documentos por el área de Atención y Servi-
cio al Cliente. 

Siguiendo sencillos pasos y recomendacio-
nes que se presentan a continuación, podre-
mos brindar atención eficiente y oportuna 
para la realización de tus movimientos y/o 
endosos:

a. Cambios y/o actualización de datos en tu 
póliza

Los movimientos que puedes realizar son:

• Alta de asegurados 
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• Alta de recién nacido (con/sin selección 
de riesgo) 

• Cambio de instrumento y/o forma de 
pago Cancelación de póliza 

• Baja de asegurado 
• Cambio de nombre del asegurado Cam-

bio de fecha de nacimiento o género del 
asegurado 

• Cambio de plan, cancelación o adición 
de coberturas opcionales 

• Unificación de pólizas 
• Separación deasegurados 
• Duplicado o reposición de credencial o 

car- peta (costo adicional) 
• Duplicado o reposición de facturas de pri-

mas

b. Aclaraciones de cobranza
En caso de requerir alguna aclaración refe-
rente a Cobranza,debespresentar:

• Solicitud de aclaración (escrito libre)
• Comprobantes de pago
• Estados de cuenta de la tarjeta donde se 

efectúan los cargos en el centro de aten- 
ción al cliente, vía correo electrónico a:

 cobranza.seguros@me diaccess.com.mx  
o bien al número telefónico 55-5445-3080 
opción 4.

c. Reembolsos
c. 1 Urgencia médica

En caso de que a raíz de una urgencia mé-
dica real hayas recibido atención de un 
hospital fuera de la Red de Prestadores de 
Servicios, el asegurado deberá cubrir en su 
totalidad el monto de los servicios recibidos 
solicitando los documentos comprobatorios 
correspondientes a nombre del asegurado y 
además, deberá dar aviso inmediato al Cen-
tro de Atención Telefónica: 

55-9150-2948CDMX y Área Metropolitana o 

bien 800-681-0249 desde el interior de la Re-
pública teniendo a la mano la credencial del 
asegurado. 

Los documentos indispensables para reem-
bolso son:

• Carta de reclamación (escrito libre)
• Comprobantes originales de todos los 

gastos efectuados (ejemplo: factura del 
hospital, recibos de honorarios médicos, 
ayudantes, anestesiólogos, facturas des- 
glosadas de farmacia, etc.)

• Solicitud de reembolso e informe médico 
(que puedes descargar en www.seguros- 
mediaccess.com.mx o bien obtener en el 
áreadeatenciónaclientes).

Todo reembolso está sujeto a revisión y va-
loración médica y administrativa por parte 
de MediAccess. En caso de ser procedente, 
el reembolso estará listo en un plazo de 3 
semanasapartir de la recepción delos do-
cumentoseneláreadeAtencióny   Servicioal-
cliente. 

Para mayores detalles, favor de consultar las 
condiciones generales de su póliza.

Atención y Servicio al Cliente
Estamos para atenderte, orientarte y resol-
ver cualquier duda, comentario y/o sugeren-
cia del servicio, así como recibir los trámites 
necesarios para la administración y manteni-
miento de tu Póliza, garantizándote calidad 
y oportunidad en la respuesta. Te proporcio-
namos toda la información que requieras so-
bre la utilización y alcance de las coberturas, 
productos, servicios e instalaciones cubier-
tas por tu seguro.

En MediAccess nos esforzamos por ofrecer 
el servicio que tú te mereces. Ayúdanos a 
lograrlo haciéndonos saber tus comentarios 
y/o sugerencias. Para ello ponemos a tu dis-
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posición los módulos de Atención y Servicio 
al Cliente, el Centro de Atención Telefónica 
MediAccess: 

55-9150-2948 desde el CDMX. y área metro-
politana 800-681-0249 desde el interior de la 
República teniendo a la mano la credencial 
del asegurado donde con gusto te atende-
remos o bien en la página www. segurosme-
diaccess.com.mx 

Si lo prefieres, envía tus comentarios al co-
rreo electrónico: 

servicioaclientes@mediaccess.com.mx

Para la correcta atención de tus comentarios 
y/o sugerencias, te pedimos proporcionarnos 
la siguiente información:

• Nombre completo
• Número de Póliza o credencial
• Breve explicación del comentario o queja
• Lugar,fecha ypersona quete atendió
• Teléfono donde podamos contactarnos 

contigo

Nuestros ejecutivos de Atención y Servicio 
a Clientes te entregarán un folio por el co-
mentario y/o trámite recibido, garantizándote 
fecha de solución o respuesta yconelquepo-
drásconocerel  estatus delmismo. 

Derechos del paciente:

• Recibir atención médicaadecuada.
• Recibir trato digno y respetuoso.
• Recibir información suficiente, claro, 

oportuna y veraz.
• Decidir libremente sobre su atención.
• Otorgar o no su consentimiento válida-

mente informado.
• Se trata con confidencialidad.
• Contar con facilidades para obteneruna 

segunda opinión.

• Recibir atención médica en caso de ur-
gencias.

• Contar con un exped iente clínico.
• Ser atendido cuando se inconforme por 

la atención médica recibida.

Le sugerimos consultar las COBERTURAS, 
EXCLUSIONES y RESTRICCIONES del se-
guro en las Condiciones Generales del con-
trato que le son entregadas y que además 
se encuentran disponibles en www.seguros-
mediaccess.com.mx y en los endosos de la 
póliza. 

Para consultar las abreviaturas y preceptos 
legales que no se encuentren descritos en 
este contrato acceder al sitio:

www.segurosmediaccess.com.mx

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la documen-
tación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, que-
daron registradas ante la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas, a partir 
del día 11 de julio de 2014, con el nú-
mero CNSF-H0702-0040-2014 / CONDU-
SEF-001707-02. 
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A continuación se presenta un extracto de nuestra Red de Prestadores de Servicios, el lis-
tado completo lo puedes encontrar enwww.segurosmediaccess.com.mx, dondetambiénpo-
drásrevisarlas actualizacionesdela Redde Prestadores de Servicios. Si lo prefieres, puedes 
comunicarte al Centro de Atención Telefónica MediAccess, 9150- 2948 (CDMX. y Área Me-
tropolitana) y 01800-681-0249 (lada sin costo para el interior de la República):

Red de Proveedores
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